
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00321-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone: 

 

1.-) Decretar el embargo del inmueble distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria n° 083 - 1124 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Moniquirá, denunciado como de 

propiedad del demandado. 

 

Una vez acreditado el embargo, se decidirá sobre su secuestro. 

 

Se ordena a la secretaría librar el oficio correspondiente. 

 

2.-) Oficiar a Data crédito y TransUnion Colombia (antes CIFIN), 

para que informen el nombre de las entidades en las cuales el 

demandado figure como titular de alguna cuenta corriente o de 

ahorros a nivel nacional. 

 

Lo anterior, en procura de establecer las cuentas bancarias que,  

eventualmente, pueda tener la parte demandada, y de 

conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 43 

del Código General del Proceso. 

 

Se ordena a la secretaría librar el oficio correspondiente. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00321-00 

 

Comoquiera que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor del 

Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. contra Juan Camilo 

Ayala Daza, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Respecto al pagaré n° 0090005506472. 

 

1.1.-) Por la suma de $99.069.551 m/cte por concepto de capital 

de la obligación vencido el 23 de febrero de 2022 e incorporada 

en el título valor. 

 

1.2.-) Por la suma de $ 4.187.424 por concepto de los intereses 

corrientes incorporados en el pagaré, los cuales fueron liquidados 

por el demandante.  

 

1.3.-) Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en 

el numeral 1.1., a la tasa a la máxima legalmente permitida, que 

corresponde a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el 24 de 

febrero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.-) Sobre las costas se decidirá en el momento procesal 



oportuno. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se le advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del proceso. 

 

4.-) Notificar esta providencia al demandado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ibídem. 

 

5.-) Reconocer personería para actuar al abogado Juan 

Fernando Puerto Rojas, como apoderado judicial de la entidad 

demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

6.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 ídem. 

 

7.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el 

que se recibirá cualquier comunicación relacionada con el 

proceso. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00387-00 

En el archivo 9 del expediente digital reposa el informe de 7 de 

junio último rendido por la secretaria del despacho, en el cual da 

cuenta del error en la radicación en el sistema de información 

Siglo XXI, respecto de los nombres y apellidos del demandado en 

el presente asunto. 

 

Así mismo, dicha servidora judicial refirió que la citada falencia 

ya fue subsanada. 

 

En tal medida, y en atención a que lo anterior afectó el debido 

proceso, resulta necesario adoptar medidas de saneamiento, 

conforme lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 8 del artículo 

133 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, una vez corregido el yerro en el sistema de 

información Siglo XXI, se ordena a la secretaría que notifique por 

estado el auto de 12 de mayo de 2022 (archivo 07 E.D.), y 

contabilice el respectivo término. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 



CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00573-00 

 

Comoquiera que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra 

Tatiana Holguín Agudelo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-) Respecto al pagaré n° 6704521. 

 

1.1.-) Por la suma de $58.987.413 m/cte por concepto de capital 

de la obligación incorporada en el citado título valor. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en 

el numeral 1.1., a la tasa a la máxima legalmente permitida, que 

corresponde a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

2.-) Sobre las costas se decidirá en el momento procesal 

oportuno. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se le advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del proceso. 

 

4.-) Notificar esta providencia al demandado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ibídem. 

 

5.-) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina 

Abello Otálora, como apoderada judicial de AECSA S.A. quien 

actúa como endosatario en propiedad de Banco Davivienda. 



6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el 

que se recibirá cualquier comunicación relacionada con el 

proceso. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00573-00 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 
ejecutante, el despacho dispone: 
 
Oficiar a Data crédito y TransUnion Colombia (antes CIFIN), para 
que informen el nombre de las entidades en las cuales la 
demandada Tatiana Holguín Agudelo funge como titular de 
alguna cuenta corriente o de ahorros a nivel nacional. 
 
Lo anterior, en procura de establecer las cuentas bancarias que,  
eventualmente, pueda tener la parte demandada, y de 
conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 43 
del Código General del Proceso. 
 
Por secretaria, líbrese las comunicaciones. 
 
Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00575-00 

 

Comoquiera que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. ACESA., contra 

Omar de Jesús Atehortua Sánchez, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1.-) Respecto al pagaré n° 7010746. 

 

1.1.-) Por la suma de $54.244.268 m/cte por concepto de capital 

de la obligación incorporada en el título valor. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en 

el numeral 1.1., a la tasa a la máxima legalmente permitida, que 

corresponde a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

2.-) Sobre las costas se decidirá en el momento procesal 

oportuno. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 



notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del proceso. 

 

4.-) Notificar esta providencia al demandado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ibídem. 

 

5.-) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina 

Abello Otálora, como apoderada judicial de AECSA S.A. quien 

actúa como endosatario en propiedad de Banco Davivienda. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el 

que se recibirá cualquier comunicación relacionada con el 

proceso. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00575-00 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 
ejecutante, el despacho dispone: 
 
Oficiar a Data crédito y TransUnion Colombia (antes CIFIN), para 
que informen el nombre de las entidades en las cuales el 
demandado Omar de Jesús Atehortua Sánchez funge como 
titular de alguna cuenta corriente o de ahorros a nivel nacional. 
 
Lo anterior, en procura de establecer las cuentas bancarias que,  
eventualmente, pueda tener la parte demandada, y de 
conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 43 
del Código General del Proceso. 
 
Por secretaria, líbrense las comunicaciones. 
 
Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00576-00 

 

Comoquiera que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. ACESA S.A. 

contra Mayerlin Arenales Barrera, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.-) Respecto al pagaré n° 7420231. 

 

1.1.-) Por la suma de $84.886.593 m/cte por concepto de capital 

de la obligación incorporada en el citado título valor. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en 

el numeral 1.1., a la tasa a la máxima legalmente permitida, que 

corresponde a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

2.-) Sobre las costas se decidirá en el momento procesal 

oportuno. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 



notificación de esta providencia. Se le advierte que a partir de esa 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 

de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

proceso. 

 

4.-) Notificar esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ibídem. 

 

5.-) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina 

Abello Otálora, como apoderada judicial de AECSA S.A. quien 

actúa como endosatario en propiedad de Banco Davivienda. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el 

que se recibirá cualquier comunicación relacionada con el 

proceso. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00576-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone: 

 

Oficiar a Data crédito y TransUnion Colombia (antes CIFIN), para 

que informen el nombre de las entidades en las cuales la 

demandada Mayerlin Arenales Barrera funge como titular de 

alguna cuenta corriente o de ahorros a nivel nacional. 

 

Lo anterior, en procura de establecer las cuentas bancarias que,  

eventualmente, pueda tener la parte demandada, y de 

conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 43 

del Código General del Proceso. 

 

Por secretaria, líbrense las comunicaciones. 

Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00577-00 

 

Comoquiera que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra 

Alexandra Ceballos Henao, por las siguientes sumas de dinero: 

1.-) Respecto al pagaré n° 5382805.   

1.1.-) Por la suma de $97.502.962 m/cte por concepto de capital 

de la obligación incorporada en el título valor. 

1.2.-) Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en 

el numeral 1.1., a la tasa a la máxima legalmente permitida, que 

corresponde a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

2.-) Sobre las costas se decidirá en el momento procesal 

oportuno. 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del proceso. 

4.-) Notificar esta providencia al demandado en la forma y 



términos establecidos en los artículos 291 y 292 ibídem. 

5.-) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina 

Abello Otálora, como apoderada judicial de AECSA S.A. quien 

actúa como endosatario en propiedad. 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el 

que se recibirá cualquier comunicación relacionada con el 

proceso 

Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00577-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone: 

 

Oficiar a Data crédito y TransUnion Colombia (antes CIFIN), para 

que informen el nombre de las entidades en las cuales la 

demandada Alexandra Ceballos Henao funge como titular de 

alguna cuenta corriente o de ahorros a nivel nacional. 

 

Lo anterior, en procura de establecer las cuentas bancarias que,  

eventualmente, pueda tener la parte demandada, y de 

conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 43 

del Código General del Proceso. 

 

Por secretaria, líbrense las comunicaciones. 

  

Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00584-00 

 

Comoquiera que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra 

Gerardo Machado Uribe, por las siguientes sumas de dinero: 

1.-) Respecto al pagaré n° 7591167. 

1.1.-) Por la suma de $62.119.475 m/cte por concepto de capital 

de la obligación incorporada en el título valor. 

1.2.-) Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en 

el numeral 1.1., a la tasa a la máxima legalmente permitida, que 

corresponde a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

2.-) Sobre las costas se decidirá en el momento procesal 

oportuno. 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del proceso. 

4.-) Notificar esta providencia al demandado en la forma y 



términos establecidos en los artículos 291 y 292 ibídem. 

5.-) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina 

Abello Otálora, como apoderada judicial de AECSA S.A. quien 

actúa como endosatario en propiedad de Banco Davivienda. 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el 

que se recibirá cualquier comunicación relacionada con el 

proceso 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00584-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone: 

Oficiar a Data crédito y TransUnion Colombia (antes CIFIN), para 

que informen el nombre de las entidades en las cuales el 

demandado Gerardo Machado Uribe funge como titular de 

alguna cuenta corriente o de ahorros a nivel nacional. 

Lo anterior, en procura de establecer las cuentas bancarias que, 

eventualmente, pueda tener la parte demandada, y de 

conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 43 

del Código General del Proceso. 

Por secretaria, líbrense las comunicaciones. 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00587-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme a lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aporte el certificado de tradición y libertad del inmueble 

objeto de la litis, cuya fecha de expedición sea menor a un mes.  

 

2.-) Determine la competencia y la cuantía del presente asunto, 

conforme a lo previsto en los artículos 26 y 82 - 9 del C.G.P. 

Adicionalmente, deberá allegar copia del avaluó catastral del 

inmueble objeto de usucapión actualizado para el año 2022. 

 

Dado que se trata de un predio que se encuentra en un terreno 

de mayor extensión, indique el avalúo que se genera para efectos 

tributarios a partir del chip catastral. 

 

3.-) Aporte certificado especial con destino al proceso de 

pertenencia actualizado y emitido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente, respecto al inmueble 

pretendido en esta litis (num. 5, art. 375 C.G.P.). 

 

4.-) Aporte el plano de la manzana catastral del inmueble objeto 

de usucapión. 

 



5.-) Allegue copia legible de los anexos, porque la digitalización 

de los adjuntos con la demanda no permite su lectura.  

 

6.-) Aporte poder especial con presentación personal, cuyo 

asunto se encuentre debidamente determinado y preciso (art. 74 

C.G.P.). 

 

7.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

8.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 ibídem). 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00588-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone: 

Oficiar a Data crédito y TransUnion Colombia (antes CIFIN), para 

que informen el nombre de las entidades en las cuales el 

demandado Compañíaa Mundial de Seguros S.A. funge como 

titular de alguna cuenta corriente o de ahorros a nivel nacional. 

Lo anterior, en procura de establecer las cuentas bancarias que, 

eventualmente, pueda tener la parte demandada, y de 

conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 43 

del Código General del Proceso. 

Por secretaria, líbrense las comunicaciones. 

Notifíquese,  

 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00588-00 

 

Comoquiera que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 1053 y 1077 del Código de Comercio, así como 

los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Sebastián Velasco Canale contra la Compañía Mundial de 

Seguros S.A., por las siguientes sumas de dinero: 

1.-) Póliza n°. Z0000011661. 

1.1.-) Por la suma de $31.993.360 m/cte por concepto de los 

perjuicios que fueron reclamados y ante los cuales la entidad 

aseguradora guardó silencio.  

1.2.-) Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en 

el numeral 1.1., según lo dispuesto en el artículo 1080 del Código 

de Comercio, a la tasa a la máxima legalmente permitida, que 

corresponde a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde 17 de abril 

de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

2.-) Sobre las costas se decidirá en el momento procesal 

oportuno. 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 



conformidad con el artículo 442 del Código General del proceso. 

4.-) Notificar esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ibídem. 

5.-) Reconocer personería para actuar a la abogada Homero 

Solarte Carvajal como apoderado del demandante, en los 

términos del poder conferido. 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el 

que se recibirá cualquier comunicación relacionada con el 

proceso 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00591-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 
de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme a lo 
establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, el actor realice lo siguiente: 
 
1.-) Determine la competencia y la cuantía del presente asunto, 
conforme a lo previsto en los artículos 26 y 82 - 9 del C.G.P. 
Adicionalmente, deberá aclarar la razón por la cual manifiesta 
que la cuantía corresponde a $237.187.000. 
 
2.-) Acate lo señalado en el artículo 206 del C.G.P., en el sentido 
de estimar de manera razonada, discriminada y bajo juramento, 
el monto de los frutos que se pretende. De ser el caso, adecúe las 
pretensiones del líbelo.  
 
3.-) Aporte copia completa del poder conferido, que permita 
apreciar la presentación personal del poderdante.  
 
4.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 
un único escrito contentivo de la demanda. 
 
5.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 ibídem). 
 
Notifíquese, 
                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2016-01002-00 

De la revisión efectuada al expediente en procura de fijar fecha 

para la diligencia de remate, se advierte que el avalúo presentado 

por la parte demandante no permite establecer el valor real del 

inmueble.  

 

Al respecto, se observa que se aportó certificado catastral en el 

que consta un avalúo para el año 2021 por la suma de 

$112.386.000. Sin embargo, en el memorial obrante en el archivo 

25 del expediente digital se indica que el valor del inmueble 

corresponde a $168.879.000, es decir, el avalúo catastral 

aumentado en un 50%. 

 

En tal medida, se requiere al apoderado de la parte demandante 

para que, en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado de la presente providencia, aclare el valor 

real del inmueble objeto de división. 

 

Lo anterior, porque el artículo 411 del Código General del 

Proceso, que regula lo relacionado con la almoneda en los 

asuntos de esta naturaleza establece que “(…) se procederá al 

remate en la forma prescrita en el proceso ejecutivo, pero la base 

para hacer postura será el total del avalúo”, de ahí la 

importancia de establecer, con estrictez, el valor del inmueble. 

 

De igual forma, se le requiere para que actualice el cálculo del 

avalúo con base en la liquidación catastral del año 2022.  

 



Se le ordena a la secretaría controlar el anterior término, y una 

vez fenecido ingrese el expediente, de inmediato, al despacho 

para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00426-00 

El liquidador allegó una comunicación, en la cual solicitó que se 

decida sobre las observaciones que hayan presentado los 

interesados respecto del inventario y avalúo (archivo 28 E.D.). 

 

Sin embargo, de la revisión efectuada al expediente se observa 

que no se ha surtido el traslado en debida forma (fl. 379 a 402, 

archivo 1 E.D.). 

 

Por lo tanto, se ordena a la secretaria dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de 25 de septiembre de 2020 (fl. 425 archivo 

1 E.D.), y en tal medida corra traslado del escrito de inventario y 

avalúo, según lo señalado en los artículos 110 y 567 del Código 

General del Proceso.  

 

Igualmente, se le ordena comunicar al Juzgado 15 Civil 

Municipal de esta ciudad el oficio n° 0902 (fl. 409 archivo 1 E.D.), 

y dejar las constancias del caso, de acuerdo con lo ordenado en 

la providencia en comento. 

  

De igual manera, la secretaría deberá controlar el término. 

Finalizado el plazo, ingrese, de inmediato, el expediente al 

despacho para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Por último, se requiere al acreedor BBVA Colombia respecto del 

cumplimiento de lo ordenado en el auto de 17 de agosto de 2021 

(archivo 19 E.D.). 

 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-01021-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y en virtud a que 
el liquidador designado no ha manifestado su aceptación al cargo 
(archivo 67 E.D.), el Despacho dispone: 
 
Requerir al liquidador Rafael Antonio Santamaría Uribe, con el 
fin de que acepte y se posesione en el cargo para el cual fue 
designado. 
 
Se le advierte al liquidador que el cargo es de forzosa aceptación, 
so pena de ser excluido de la lista de auxiliares de la justicia, 
salvo que esté inmerso en las expresas circunstancias 
autorizadas por la Ley, las cuales deberá acreditar en el plenario 
mediante prueba documental idónea. 
 
Se ordena a la secretaría enterar al señor Santamaría Uribe de la 
presente determinación, a quien se le concede el término de diez 
(10) días contados a partir de la recepción del oficio, con el fin de 
que acepte y tome posesión en el citado cargo. 
 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2022-00017-00 

 
La demandada Gloria Inés Sepúlveda Rodríguez allegó un 

escrito, en el cual solicitó la suspensión del proceso con motivo 

de la admisión de la negociación de deudas prevista en los 

artículos 531 y siguientes del Código General del Proceso (archivo 

15 E.D.). 

 

De la anterior solicitud se le informa al apoderado de la parte 

actora, para los fines que estime pertinentes. 

 

De otra parte, y previo a resolver lo que en derecho corresponda, 

se le ordena a la secretaría que oficie al Centro de Conciliación y 

Amigable Composición Liborio Mejía de esta ciudad, con el fin de 

que rinda un informe sobre el trámite de negociación de deudas 

que la acá demandada promovió ante esa entidad.  

 

Para lo anterior, se le concede el término de diez (10) días, a partir 

de la recepción de la comunicación. 

 

Notifíquese, 
                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CBG                                                                   (2) 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2022-00017-00 

 
En atención a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 

actora (archivo 17 E.D.), se le manifiesta que el parqueadero 

Captucol informó a este despacho que recibió el vehículo 

identificado con la placa WNY-056, el cual se encuentra 

inmovilizado en esta ciudad “en la dirección km 0.7 vía Bogotá – 

Mosquera, Hacienda Puente Grande, patio 2” (archivo 14 E.D.). 

 

De otra parte, se le indica que no se observa la elaboración ni 

trámite de ningún oficio dirigido a la Policía Nacional Sección 

Automotores “SIJIN”, para la materialización de la orden de 

aprehensión. 

 

Notifíquese, 
                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CBG                                                                     (2) 
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